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Referencia: 2019/00004254R

Asunto: Contratación administrativa del Suministro de “Artículos y Material 
Deportivo” para actividades e infraestructuras gestionadas por el Servicio 
de Deportes del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura.

Interesado:  

Representante:  

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE 
HAN DE REGIR EN LA LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
SUMINISTRO DE “ARTÍCULOS Y MATERIAL DEPORTIVO PARA ACTIVIDADES E 
INFRAESTRUCTURAS” GESTIONADAS POR EL SERVICIO DE DEPORTES DEL EXCMO. 
CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA.
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1. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO y 
REVISIÓN DE PRECIOS.

El presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato para cada uno de los lotes, incluyendo 
costes indirectos, beneficio industrial e IGIC, serán los siguientes:

LOTE 1: MATERIAL DEPORTIVO

CONCEPTO PRECIO 
(€)

UNIDADES 
TOTALES

PRECIO 
TOTAL (€)

Bolso color negro con ruedas para equipajes deportivos. 
Serigrafiado, color blanco, en laterales con el logo Cabildo 
(14 cm. x 11 mm. aprox.). Medidas aproximadas de 91 cm. 
x 43 cm. x 43 cm. Cierre: Cremallera.

60,60 10 606,00

Balón fútbol playa. Talla: nº 4. Color: amarillo. 
Composición: Tejido ext.: 100,00% policloruro de Vinilo. 
Cámara interior: caucho. Tejido interior: poliéster.

15,15 5 75,75

Indiaca. Material: Zona de golpeo: una base de 
gomaespuma de forma cilíndrica de unos 10 cm. de 
longitud por unos 6 cm. de ancho. Plumas: un juego de 
cuatro plumas de 20 cm. de longitud cada una, unidas 
entre sí por una pieza de plástico.

10,10 5 50,50

Juego de raquetas de playa. Material: madera de haya, 
forma ovalada, barnizadas y con cachas de madera.

20,20 5 101,00

Pelota de tenis playa. Tejido interior: 100,00% caucho. 
Tejido exterior: 70,00% acrílico. Tejido exterior: 15,00% 
poliamida. Tejido exterior: 15,00% lana.

1,26 20 25,25

Aro de psicomotricidad de sección plana de 50 cm. de 
diámetro. Fabricados en PVC resistente y flexible. Colores: 
azul, amarillo y rojo (4 de cada color).

5,05 12 60,60

Set de 40 conos de diferentes colores. Material: PVC 
flexible.

25,25 1 25,25
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Escalera de coordinación. Medidas: 5 y 6 metros de largo 
por 0,5 metros de ancho. Dos cinchas de nylon de color 
negro y 12 tiras de plástico de color blanco de 50 cm. de 
ancho y 5 cm. de grosor, que se puedan desplazar a través 
de las cinchas de nylon. Peso total no superior a 1kg. 
Funda para almacenar de nylon. 

25,25 2 50,50

Valla de plástico de iniciación. Medidas: 22 cm. por 15 cm. 
por 45 cm. Material: polietileno.

10,10 10 101,00

Red de futbol sala. Homologada. 20,20 10 202,00

Red de futbol 7. Homologada. 30,30 10 303,00

Red de futbol 11. Homologada. 50,50 10 505,00

Red de canastas minibasket. Homologada. 10,10 10 101,00

Red de canastas de baloncesto. Homologada. 10,10 10 101,00

Gancho sujeta redes para porterías de fútbol-7 y fútbol-11. 
Homologado.

5,05 100 505,00

Banderín de fútbol. Homologado. 25,25 8 202,00

IMPORTE TOTAL DEL SUMINISTRO 3.014,85 €

IGIC (6,5%) 195,97 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 3.210,82 €

El presupuesto base de licitación del LOTE 1 asciende a la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS 
DIEZ EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.210,82 €), incluido el Impuesto General 
Indirecto Canario (IGIC).

El valor estimado del LOTE 1, considerando la máxima modificación prevista del 5% del precio inicial 
del contrato es de TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (3.165,59 €). 

LOTE 2: SUELOS TÉCNICOS

CONCEPTO PRECIO 
(€)

UNIDADES 
TOTALES

PRECIO 
TOTAL (€)

Tatami tipo puzle con dimensiones unitarias: largo 100 
cm. (con cierre de ensamble) y ancho 100 cm. (con cierre 
de ensamble). Grosor: 30 mm. Densidad: 120 kg/m3. 

61,02 72 4.393,74



Cabildo Insular de Fuerteventura

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 12433216700217657144 en http://sede.cabildofuer.es

Color: Pantone 321-C o similar. Dureza: 30º Shore A.

IMPORTE TOTAL DEL SUMINISTRO 4.393,74 €

IGIC (6,5 %)      285,59 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN   4.679,34 €

El presupuesto base de licitación del LOTE 2 asciende a la cantidad de CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (4.679,34 €), incluido el 
Impuesto General Indirecto Canario (IGIC).

El valor estimado del LOTE 2, considerando la máxima modificación prevista del 5% del precio inicial 
del contrato es de CUATRO MIL SEISCIENTOS TRECE EUROS CON CUARENTA Y TRES 
CÉNTIMOS (4.613,43 €). 

LOTE 3: MATERIAL NÁUTICO

CONCEPTO PRECIO 
(€)

UNIDADES 
TOTALES

PRECIO 
TOTAL (€)

Chaleco. Homologado a 50 N. Regulable en cintura y 
elástico en los hombros. Tallas y cantidades: S (15 
unidades), M (15 unidades), L (7 unidades) y XL (4 
unidades).

22,22 41 911,02

Cubrebañera. Material: neopreno. Tallas: S/M (4 
unidades) y L (1 unidad). Requisito: un agarre óptimo 
al kayak.

70,70 5 353,50

Flotador PVC 43 LT para optimist. 12,63 20 252,50

Boya de entrenamiento. Material PVC decitex rígido. 
Color: amarillo. Medidas: 1.880 por 260 mm.

222,20 2 444,40

Material no inventariable para optimist:

Rueda para carros Optiflex. 370 cm. 28,28 10 282,80

Matafión para vela optimist. 10-15 mts. 10,10 10 101,00

Cabo breeze 5 mm. Polyester. 10-15 mts. 19,19 10 191,90

Cabo ppmulti 3 mm. Polypropilero. 10-15 mts. 12,12 10 121,20

Cabo ppmulti 5 mm. Polypropilero. 10-15 mts. 13,13 10 131,30

Cabo super-x 8mm. Polyester. 200 mts. 217,15 1 217,15
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Cabo elástico 6 mm. 10-15 mts. 5,05 10 50,50

Cabo elástico 3 mm. 10-15 mts. 3,03 10 30,30

Morzada holt. Cabo 5-10 mm.  23,56 15 353,45

Polea de acero inoxidables 8 mm. 20,20 20 404,00

Cabo de remolque flotante 8 mm. 200 m. 202,00 1 202,00

Cazoleta base palo. 30,30 10 303,00

Pala. Características: cuchara asimétrica. Fabricada 
en “Fibrylon” con pértiga en aluminio de 30 mm, 
envoltura retráctil de PVC, con anillos anti goteo. 
Color: negro. Ángulo de 65º. Peso: 950 gr. Longitud: 
220 cm.

25,25 12 303,00

Material no inventariable para windsurf: 

Base de mástil cardan-joint completa. 40,40 10 404,00

Footraps con tornillos acero inoxidable. Talla única. 20,20 15 303,00

Vela-escuela para optimist. Numeradas y 
serigrafiadas. Material: dacrón (fibra sintética de 
poliéster).

202,00 2 404,00

Material inventariable: 

Flotador neumática zodiac pro7man 420. Tejido: PVC. 
Color: gris.

2.525,00 1 2.525,00

Kayak vulcano 460. Insumergible e autovaciante. 
Fabricado en material polietileno, tapón desagüe, pasa 
cabos, mini red portaobjetos en alojamiento por 
delante del asiento, línea de vida, 4 asas de 
transporte, tapas de tambucho y redes.

479,75 2 959,50

Barco-escuela tipo raquero. Embarcación-escuela 
homologada para 9 plazas; mástil, botavara, timón, 
orza, tangón. Vela mayor, foque y spinaquer 
numeradas y serigrafiadas. Cabuyería completa, funda 
de casco inferior y superior, y carro de varada. Casco 
serigrafiado y numerado.

14.140,00 1 14.140,00

Optimist-escuela. Flotadores de tejido PVC 
homologados y cinchas acolchadas. Herrajes de 
timón. Mástil, botavara y percha escuela. Orza y timón 
completo de fibra. Funda de casco inferior y superior. 
Vela de escuela numerada y serigrafiada. Orza, timón 
con stick y carro de varada completo. Cabuyería 

1.767,50 2 3.535,00
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completa. Casco serigrafiado y numerado.

Vela windsurf. Vela-escuela compuesta por mástil, 
botavara, base, foostraps. Pie de mástil. Medidas: 
3,5m2 (1 unidad) y 4m2 (2 unidades).

626,20 3 1.878,60

IMPORTE TOTAL DEL SUMINISTRO 28.802,12 €

IGIC (6,5%) 1.872,14 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 30.674,26 €

 
El presupuesto base de licitación del LOTE 3 asciende a la cantidad de TREINTA MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTE Y SEIS CÉNTIMOS (30.674,26 €), incluido el Impuesto 
General Indirecto Canario (IGIC).

El valor estimado del LOTE 3, considerando la máxima modificación prevista del 5% del precio inicial 
del contrato es de TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON VEINTE Y TRES 
CÉNTIMOS (30.242,23 €). 

LOTE 4: TROFEOS Y MEDALLAS

CONCEPTO PRECIO

(€)

UNIDADES 
TOTALES

PRECIO 
TOTAL (€)

Placa-trofeo conmemorativo. Evento: Vuelta a 
Fuerteventura en Kayak. Características:

Parte principal: metacrilato (alto: 24 cm y ancho: 10 cm) y 
base de madera (alto 3cm y ancho 10 cm). Impresión 
directa: metacrilato: cartel del evento y base de madera: 
escudo del Cabildo y Reserva de la Biosfera. 

32,22 75 2.416,43

Trofeo de metacrilato. Diseño y producción de trofeo de 
metacrilato transparente de 3 mm. de grosor con 
impresión directa, troquelados y con base de 22,5 cm. x 
15,5 cm. 

22,98 52 1.194,83

Trofeo de metacrilato y madera. Diseño y producción de 
trofeos personalizados de metacrilato transparente de 20 
cm. (altura) x 14 cm. (ancho) y 01 cm. (grosor) con 
impresión directa a color, troquelados y base de madera 
de 18 cm. x 9,5 cm.

50,50 60 3.030,00

Medalla de metacrilato. Diseño y producción de medallas 
de metacrilato transparente de 3 mm. de grosor con 
impresión directa y medida de 9 cm diámetro. Incluye cinta 
20 mm.: blanca-verde, y blanca-azul-amarillo.

2,32 600 1.393,80
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IMPORTE TOTAL DEL SUMINISTRO 8.035,06 €

IGIC (6,5 %) 522,28 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 8.557,33 €

El presupuesto base de licitación del LOTE 4 asciende a la cantidad de OCHO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (8.557,33 €), incluido el 
Impuesto General Indirecto Canario (IGIC).

El valor estimado del LOTE 4, considerando la máxima modificación prevista del 5% del precio inicial 
del contrato es de OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y UN 
CÉNTIMOS (8.436,81 €). 

LOTE 5: ARTÍCULOS TEXTILES

CONCEPTO PRECIO

(€)

UNIDADES 
TOTALES

PRECIO 
TOTAL (€)

Gorra 100% algodón. Talla: única. Color: verde (200 
unds) y naranja (1.800 unds). Sistema de ajuste en la 
parte posterior regulable de velcro. Impresión:  logotipo a 
1 tinta de color blanco de 80 por 50 mm. aprox.

2,02 2.000 4.040,00

Pantalón largo transformable en pantalón corto mediante 
cremallera alrededor de los muslos. Tejido: Sintético 
ligero resistente a los desgarros, transpirable y de secado 
rápido. Cintura semielástica para evitar puntos de 
compresión. Rodillas preformadas. Color: Pantone 432 C. 
Gramaje: 370 gr. aprox. en talla 44. Bordados (color 
blanco): Pierna derecha logo Cabildo y pierna izquierda 
logo Reserva de la Biosfera. Bolsillos: 2 bolsillos para 
manos; 2 bolsillos cargo con solapa; 1 bolsillo lateral con 
cremallera y 1 bolsillo detrás con cremallera. Tallaje: 
Adulto, a determinar entre 38 y 48.

44,19 12 530,25

Sudadera. Tejido: Afelpado con fibras mayoritariamente 
de algodón (80% algodón y 20% poliéster). Color: 
Pantone 429 C. Gramaje: 280 gr. Bordado (pantone 432 
C): Pecho derecho Logotipo `Cabildo de Fuerteventura´ 
(9,00 cm. por 7,10 cm.). Pecho izquierdo: Logotipo 
`Fuerteventura Reserva de la Biosfera´ (8,46 cm. x 11,00 
cm.). Espalda (pantone 432 C): Diseño `Programa No 
Olvides Lo Nuestro´ (26,51 cm. por 30 cm.). Tallaje: 
Adulto, a determinar entre S y 2XL.

37,88 12 454,50

Polo manga corta. Tejido: 100% algodón. Color: Pantone 
429 C. Gramaje: 220 gr. Bordado (pantone 432 C): 
Pecho derecho Logotipo `Cabildo de Fuerteventura´ (9,00 

15,15 12 181,80
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cm. por 7,10 cm.). Pecho izquierdo: Logotipo 
`Fuerteventura Reserva de la Biosfera´ (8,46 cm. x 11,00 
cm.). Espalda (serigrafía pantone 432 C): Diseño 
`Programa No Olvides Lo Nuestro´ (26,51 cm. por 30 
cm.). Tallaje: Adulto, a determinar entre S y 2XL.
Camiseta manga corta. Tejido: Micro poliéster con 
tratamiento coolmax o superior. Color: Pantone 429 C. 
Gramaje:165-170 gsm. Bordado (pantone 432 C): Pecho 
derecho Logotipo `Cabildo de Fuerteventura´ (9,00 cm. 
por 7,10 cm.). Pecho izquierdo: Logotipo `Fuerteventura 
Reserva de la Biosfera´ (8,46 cm. x 11,00 cm.). Espalda 
(serigrafía pantone 432 C): Diseño `Programa No Olvides 
Lo Nuestro´ (26,51 cm. por 30 cm.). Tallaje: Adulto, a 
determinar entre S y 2XL.

10,10 12 121,20

Camiseta manga larga. Tejido: Micro poliéster con 
tratamiento coolmax o superior. Color: Pantone 429 C. 
Gramaje:165-170 gsm. Bordado (pantone 432 C): Pecho 
derecho Logotipo `Cabildo de Fuerteventura´ (9,00 cm. 
por 7,10 cm.). Pecho izquierdo: Logotipo `Fuerteventura 
Reserva de la Biosfera´ (8,46 cm. x 11,00 cm.). Espalda 
(serigrafía pantone 432 C): Diseño `Programa No Olvides 
Lo Nuestro´ (26,51 cm. por 30 cm.). Tallaje: Adulto, a 
determinar entre S y 2XL.

15,15 12 181,80

Equipación de lucha canaria (camisa y pantalón). 
Composición del tejido: 70% poliéster y 30% algodón 
aproximadamente. Estampaciones: Tinta un color. Color, 
tallas, cantidades y color serigrafía:

Camiseta blanca y pantalón verde: Talla 2: 10 unidades. 
Serigrafía: Color verde.

Camiseta azul y pantalón rojo: Talla 3: 10 unidades. 
Serigrafía: Color blanco.

Camiseta verde y pantalón blanco: Talla 2: 20 unidades. 
Talla 3: 10 unidades. Serigrafía: Color blanco.

Camiseta roja y pantalón negro: Talla 2: 10 unidades. 
Serigrafía: Color blanco.

Camiseta verde y pantalón verde: Talla 3: 10 unidades. 
Serigrafía: Color blanco.

Camiseta blanca y pantalón naranja: Talla 3: 10 
unidades. Serigrafía: Color naranja.

Camiseta blanca y pantalón rojo: Talla 3: 10 unidades. 
Serigrafía: Color rojo.

Camiseta roja y pantalón rojo: Talla 3: 10 unidades. 
Serigrafía: Color blanco.

Disposición y medidas de la serigrafía (sólo en camiseta): 

31,31 100 3.131,00
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Pecho derecho: Logotipo `Cabildo de Fuerteventura´ 
(9,00 cm. por 7,10 cm.). Pecho izquierdo: Logotipo 
`Fuerteventura Reserva de la Biosfera´ (8,46 cm. x 11,00 
cm.). Espalda: Diseño `Programa No Olvides Lo Nuestro´ 
(26,51 cm. por 30 cm.). Observaciones: Cuello y cruce de 
pantalón con costuras reforzadas.

Pantalón de lucha canaria. Composición del tejido: 70% 
poliéster y 30% algodón aproximadamente. Color: 
Blanco. Estampaciones: Ninguna. Tallas y cantidades: 
Talla 3: 10 unidades. Talla 4: 20 unidades. Talla 5: 10 
unidades. Observaciones: Cruce de pantalón con 
costuras reforzadas. 

12,63 40 505,00

Gorra 100% algodón. Talla: única. Color: naranja. 
Sistema de ajuste en la parte posterior regulable de 
velcro. Impresión: logotipo a 1 tinta de color blanco de 80 
por 50 mm. aprox.

2,02 1.500 3.030,00

Gorra 100% algodón. Talla: única. Color: verde. Sistema 
de ajuste en la parte posterior regulable de velcro. 
Impresión: logotipo a 1 tinta de color blanco de 80 por 50 
mm. aprox.

2,53 300 757,50

Dorsal tipo peto. Características: Tejido: 100% poliéster 
acabado con cintas. Color: naranja, números en negro y 
logos del Cabildo y Reserva de la Biosfera en color verde 
institucional.

Impresión: Delantera: número y logos del Cabildo y 
Reserva de la Biosfera. Trasera: número. Numeración: 
del 101 al 160.

8,08 60 484,00

Camiseta técnica de tirantes 100% poliéster, de secado 
rápido, traspirable y ligera. Costuras planas que evitan 
cualquier rozadura. Color: naranja. Tallas: a determinar. 
Impresión: a 1 tinta de color blanco de 150 por 50 mm. 
aprox.

6,06 100 606,00

Camisetas. Tejido: Micro poliéster con tratamiento 
coolmax o superior. Color: Pantone 321C. Gramaje: 165-
170 gsm. Serigrafía (blanca): Pecho derecho Logotipo 
`Cabildo de Fuerteventura´ (9,00 cm. por 7,10 cm.). 
Pecho izquierdo: Logotipo `Fuerteventura Reserva de la 
Biosfera´ (8,46 cm. x 11,00 cm.). Espalda: Diseño 
`Programa No Olvides Lo Nuestro´ (26,51 cm. por 30 
cm.). Tallaje: Adulto, a determinar entre S y 2XL. 
Empaquetada individualmente cada unidad e identificada 
la talla.

6,31 120 757,50

Camisetas. Tejido: Micro poliéster con tratamiento 
coolmax o superior. Color: Blanco. Gramaje:165-170 
gsm. Serigrafía (pantone 321C): Pecho derecho Logotipo 
`Cabildo de Fuerteventura´ (9,00 cm. por 7,10 cm.). 
Pecho izquierdo: Logotipo `Fuerteventura Reserva de la 

6,31 40 252,50
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Biosfera´ (8,46 cm. x 11,00 cm.). Espalda: Diseño 
`Programa No Olvides Lo Nuestro´ (26,51 cm. por 30 
cm.). Tallaje: Adulto, a determinar entre S y 2XL. 
Empaquetada individualmente cada unidad e identificada 
la talla.

Chándal (chaqueta y pantalón). Chaqueta. Tejido: micro 
fibra con forro de rejilla. Color: turquesa (pantone 321c), 
blanco (05) y negro (vivos). Pantalón largo. Tejido: micro 
fibra con forro de rejilla. Color: turquesa (pantone 321c), 
blanco (05) y negro (vivos). Gramaje: 105-110 gsm. 
Estampaciones y bordados. Pecho: bordado, logo 
Cabildo en corazón y bordado, logo Biosfera en lado 
derecho. Espalda: transfer, logo Biosfera, color blanco. 
Manga izquierda: transfer, “Fuerteventura”, color blanco. 
Pierna derecha: bordado, logo Cabildo. Pierna izquierda: 
transfer, “Fuerteventura”, color blanco. Tallaje: adulto y 
niño (3XS a 3XL). Empaquetada individualmente cada 
unidad e identificada la talla.

28,96 300 8.687,01

Camisetas. Tejido: micro poliéster con tratamiento 
coolmax o superior. Color: turquesa (pantone 321C), 
blanco (05) y negro (vivos). Gramaje:165-170 gsm. 
Estampaciones: Pecho: transfer, logo Cabildo en corazón 
y transfer, logo Biosfera en lado derecho. Espalda: 
transfer, logo Biosfera. Tallaje: adulto y niño (3XS a 3XL). 
Empaquetada individualmente cada unidad e identificada 
la talla.

8,43 300 2.530,05

IMPORTE TOTAL DEL SUMINISTRO 26.250,91 €

IGIC (6,5 %) 1.706,31 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 27.957,22 €

El presupuesto base de licitación del LOTE 5 asciende a la cantidad de VEINTE Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON VEINTE Y DOS CÉNTIMOS (27.957,22 €), 
incluido el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC).

El valor estimado del LOTE 5, considerando la máxima modificación prevista del 5% del precio inicial 
del contrato es de VEINTE Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON 
CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (27.563,46 €). 
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL

De acuerdo con el artículo 100 de la LCSP, el presupuesto base de licitación total del contrato 
asciende a la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL SETENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS (75.078,97 €), incluido el Impuesto Indirecto Canario (IGIC), distribuido en los 
siguientes Lotes:

 LOTE 1: 3.210,82 €

 LOTE 2: 4.679,34 €

 LOTE 3: 30.674,26 €

 LOTE 4: 8.557,33 €

 LOTE 5: 27.957,22 €

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO TOTAL

De acuerdo con el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato, incluyendo las posibles 
modificaciones del mismo para la totalidad de los lotes asciende a la cantidad de SETENTA Y 
CUATRO MIL VEINTE Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (74.021,52 €).

El Impuesto General Indirecto Canario (IGIC.) aplicable es el 6,5 % y asciende a la cantidad de 
CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON VEINTE Y OCHO CÉNTIMOS 
(4.582,28 €).

REVISIÓN DE PRECIOS

Dada la naturaleza y duración del contrato, no procede la revisión de precios.

2. DURACIÓN DEL CONTRATO.

La duración máxima del contrato al que dé lugar, a contar desde el día que se estipule en el 
documento contractual, será para cada uno de los lotes de:

 Lote 1. 30 días. 

 Lote 2. 60 días.

 Lote 3. 60 días.

 Lote 4. 30 días.

 Lote 5. 60 días.

 No se prevé la posibilidad de prórroga.  
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3. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Después de la entrada en vigor del contrato, y si resultara necesario y excepcional por 
demanda y/o circunstancias imprevistas del Servicio de Deportes del Excmo. Cabildo Insular de 
Fuerteventura, podrá ser modificado al alza, hasta un 5 % del presupuesto, previa audiencia a la 
empresa adjudicataria y la fiscalización del gasto correspondiente, y en condiciones económicas y 
técnicas equivalentes a las inicialmente fijadas en aquél. 

4. CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 87, apartado 1.a. de la LCSP, la solvencia 
económica y financiera del empresario deberá acreditarse mediante el volumen de negocios en el 
ámbito al que se refiere el contrato en los últimos tres años, con un importe anual igual o superior a la 
mitad del valor estimado del contrato, esto es:

LOTE CIFRA ANUAL DE NEGOCIOS MÍNIMO EXIGIDO

1 1.582,80 €

2 2.306,72 €

3 15.121,12 €

4 4.218,41 €

5 13.781,73 €

La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del 
empresario se efectuará mediante la aportación de la declaración del empresario indicando el 
volumen de negocios global de la empresa, conforme a lo establecido en el artículo 87.1.a) y 87.2 de 
la LCSP.  

5. CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL.

La solvencia técnica y profesional, común para todos los lotes, se acreditará por el siguiente 
medio: 

 Según lo contenido en el artículo 89 apartado 1.e de la LCSP, mediante “Muestras, descripciones 
y fotografías de los productos a suministrar”. 

Se podrán admitir catálogos o folletos generales de los bienes objeto de suministro en los que 
se especifique claramente el artículo y/o material que se está ofertando y a que unidad de las 
descritas en el pliego de prescripciones técnicas se corresponde en cada caso. 
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6. HABILITACIÓN PROFESIONAL. No se exige. 

7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN.

De acuerdo con el Artículo 202 de la LCSP, se establece la siguiente condición especial de 
ejecución:

Se estable como condición especial de carácter social para la ejecución del contrato, el que la 
empresa adjudicataria se comprometa a garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, concretando además con las siguientes obligaciones:

 Las empresas con más de 250 trabajadores/as deberán acreditar el diseño y aplicación 
efectiva del Plan de Igualdad. 

 En toda la documentación, publicidad, imagen o material que se genere con motivo de la 
ejecución del contrato, la empresa o entidad adjudicataria deberá emplear un uso no sexista 
en el lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas 
y fomentar una imagen con valor de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género.

En el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales, se establecen penalidades, 
conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 192 de la LCSP. 

Las penalizaciones con carácter unitario serán del 1% del precio del contrato. 

Cuando las penalidades alcancen el 5% del precio del contrato el órgano de contratación 
estará facultado para proceder a la resolución del mismo

8. PENALIDADES.

Por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación, compromisos o condiciones 
especiales de ejecución, exigidos en este pliego de prescripciones técnicas particulares, 
especialmente en lo referente a los plazos de entrega previstos en el apartado 4 para los bienes 
objeto de suministro, y que supongan un quebranto para la Administración, se podrá imponer a la 
empresa adjudicataria las siguientes penalidades (art. 192 LCSP): 

 Cien euros/ día (100,00 €), no atender el pedido dentro del plazo establecido en el pliego, 
hasta el 10% máximo del precio del contrato (IGIC excluido).

 Así mismo, si la calidad de los bienes objeto de suministro no cumplen las características del 
pliego, no serán recepcionados, e igualmente se penalizará con cien euros/ día (100,00 €) 
hasta su correcta prestación.
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